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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 7 de febrero de 1939 encargando el despa

cho de los asuntes de la Subsecretaría de dicho 
Departamento al Jefe del S. N. de Enseñanza Pro- 

• íesional y Técnica.—Página 766.
MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 

SINDICAL
Orden de 6 de febrero de 1939 rectificando el articulo 

9.° del Decreto de 15 de diciembre último que su
primía los jurados mixtos de trabajo ferroviario 
y encomendaba su competencia a las Magistratu
ras de trabajo.—Página 766. 

ptra de 6 de febrero de 1939 estableciendo la Ma
gistratura de Trabajo en Barcelona y nombrando 
para la misma, como Magistrado, a D. Hilario de 
la Figuera Andrés.—Página 767.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
(Ascensos.— Orden de 7 de febrero de 1939 rectifican

do la antigüedad del Teniente provisional D. Luis 
Bernal y otros.—Página 767.

Otra de 7 de febrero de 1939 id. de Sargento provi- 
. sional D. Juan de Solar y otros.—Página 767.
Otra de 7 de febrero de 1939 confiriendo el. empleo 

inmediato superior al Capitán de Infantería don 
Antonio López de Haro y Pérez.—Página 767. 

Otra de 7 de febrero de 1939 confiriendo el empleo 
de Capitán provisional de Infantería al Teniente 
D. Julián Hernáiz del Río y otro.—Página 767. 

Otra dé 7 de febrero de 1930 ascendiendo, al Alférez 
provisional de Infantería D. Joaquín Bilbao y otros.. 
Páginas 767 y 766.

Otra de 7 de febrero de 1939 Id. de Teniente id. al 
Alférez D. Angel Valero González.—Página 768. 

Otra de 7 de febrero de 1939 Id. al Alférez de In
fantería D. Julián Larrumbe y otros.—Pág. 768. 

Otra de 7 de febrero de 1939 id. de Teniente pro
visional a D. Juan Cabilla y otros.—Página 768. 

Otra ele 7 de febrero de 1939 confirmando en el em
pleo de Alférez provisional de Infantería a don 
Antonio Riestra del Moral.—Página 768.

Otra de 7. de febrero de 1939 confiriendo el empleo 
inmediato superior al Alférez provisional de Ar
tillería D. José Lucena Blanco.—Página 768.

Otra de 7 de febrero de 1938 promoviendo al em
pleo de Sargento provisional de Zapadores, a los 
Alumnos D. Luis Villa y otros.—Págs. 768 a 771.

Asimilaciones—Orden de 7 de febrero de 1939 con
cediendo asimilación de Veterinario 3.° a D. San
tiago Aragón Sáenz.—Página 771.

Habilitaciones.—Orden de 7 de febrero de 1939 
habilitando para Alferezado Infantería Dv Augusto 
Muías.—Página 771.

Nombramientos.—Orden de 7 de febrero de 1939 
nombrando para el Servicio de Automovilismo del 
Ejército de Levante a José Salvo Gracia y otros.— 
Página 771.

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden de 
7 de febrero de 1939 confiriendo el empleo de Te
niente de Complemento de Infantería al Alférez 
D. Bartolomé Borrego Conde.—Página 771.

Otra de 7 de febrero de 1939 confiriendo el empleo ■ 
inmediato superior al Alférez de Complemento de 
Artillería D. Pedro Ruiz García y otros.—Pág. 772.

Otra de 7 de febrero de 1939 id. al Brigada de Com
plemento de Artillería D. Francisco Fernández 
Mota-Solórzano y otros.—Página 772.

Otra de 7 de febrero de 1939 id. al Teniente Médico 
D. Manuel José Antonio Rufo Moya.—Página 772.

Premios de efectividad.—Orden de 4 de febrero de 
1939 concediendo premios de efectividad al Capi
tán de la Guardia Civil D. Federico Gómez Cotia 
y otros.—Páginas 772 y 773.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
\
Ascensos—Of den de 7 de febrero de 1939 ascen

diendo al empleo inmediato al Cabo de la Guar
dia Civil Benito Monge Vigeriego—Página 773.

Asimilaciones.—Orden de 8 de febrero de 1939 con
firiendo asimilación de Teniente‘ Médico a don 
Francisco Fernández Mejia.—Página 773.

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ascensos).—Orden 
de 7 de febrero de 1939 concediendo ascenso al 
Teniente D. Hermenegildo Soliva.—Página 773.

(Aumento.de sueldo).—Orden de. 7 de febrero de 
1939 concediendo aumento de sueldo al Caballero 
Mutilado Absoluto D. Javier Hernández.—Pág. 773,

(Ingreso)— Orden de 7 de febreroVie 1939 conoedien. 
do el ingreso en el Cuerpo de Mutilados con el 
título de “Caballero Mutilado Absoluto de Gue
rra por la Patria” al Alférez D. Juan José Chicote 
Formáriz.—Páginas 773 y 774.

Destinos.—Orden de 7 de febrero de 1939 destinando 
al Comisario de Guerra de 2.a clase D. Juan G6* 
mez González.—Página 774.
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Otra de 6 de febrero ¿e 1939 destinando ab Sargen

to provisional cíe Artilleria D. Manuel Vences Váz
quez y otros.—Página 774.

Otra de 6 de febrero de 1939 id. al Teniente retira
do de la Guardia Civil D. José Pins.—Página 774.

Otra de 6 de'febrero de 1939 id. al Comandante de 
la Guardia Civil D. Carlos Cordón y otro.—Pag. 774.

Otra de *6 de febrero c*e 1939 id. al Comandante de 
la Guárdia Civil D. Gregorio de Haro Lumbreras 
y otros.—Página 774.

Otra de 6 de febrero de 1939 id. al Maestro Carpin
tero D. Braulio Gascón Vergara y otros Armeros, 
Ajustadores, Auxiliares de Obras y Talleres y de 
Almacén.—Páginas 774 y 775.

Otra de 8 de febrero de 1939 destinando al Teniente 
Coronel Médico D. Fernando Marzo Abecia y otros 
Jefes y Oficiales.—Páginas 775 a 777.

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden de 
7 de febrero úe 1939 confiriendo el empleo inme
diato superior al Brigada de Complementó de 
Caballería D. José Gamiz González y otro.—Pági
na 777.

Situaciones.—Orden de 6 de febrero de 1939 pasan
do a situación de reemplazo por herido el Capitán 
de Infantería D. Jacinto Ruiz Martín.—Pág. *777.

Otra de 6 de febrero de 1939 id. “Al Servicio del Pro
tectorado” el Sargento de Infantería D. José Pi- 
ñer Sabal y otro, y cesando en dicha situación él

' Sargento provisional de Infantería D. Emiliano 
López Moreno.—Página 777.

Otra de 6 de febrero de 1939 id. el Alférez provisio
nal de Infantería D. Manuel Alvarez.—Pag. 777.

' SUBSECRETARIA DE MARINA

Ascensos.— Orden de 8 de febrero ó? 1939 oscendien^ 
d.o al Alférez provisional de Infantería de Marina 
D. Miguel Palliser Pons.—Página 777.

Coi.decoraciones.— Orden c'e G es febrero de 1939 
autorizando ai Teniente de Navio D. Manuel J. 
Laheía, para usar sebre el uniforme la conuco, 
ración de la Orden Medhauia —Página 777. 

Congreso.—Orden de 7 de f brero de 1939 conce
diendo autorización pata asistir al Congreso de 

. Berínatolcgía al Comandante Médico de la Ar
mada D. Julio Cañadas Saleado.—Página 778. 

Situación.—Orden de 7 de febrero de 1939 disponien
do quede en la situación de disponible gubernativo 
el Capitán de Artilleria de la Armada D. Luis 
Fernández Rodríguez.—Página 778.

JEFATURA DE MOVILIZACION. INSTRUCCION Y 
t RECUPERACION

INSTRUCCION .--Rectificando en- la forma que indica 
)a Base 9.a de la convocatoria para la formación 
de Capitanes provisionales de Ingenieros publica. - 
da en el B; O. núm. 39.—Página 778.

ADMINISTRACION CENTRAL 
OBRAS PUBLICAS.—Transportes por carretera.— 

Concedúndo un'plazo de quince días para com
parecer en el recurso interpuesto por la Compa
ñía distribuidora petrolífera que realiza les trans- 

. portes de la C. A. M. P S. A .—Página 778. 
ANEXO UNICO.—Anpncios oficiales, particulares y 

Administración de Justicia.—Páginas 195 y 168.

GOBI ERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 7 de febrero de 1959 
encargando el despacho de los 
asuntos de la Subsecretaría de 
este Departamento al Jefe del 
Servicio Nacional de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que durante la ausencia 
del limo. Sr. Subsecretario, se en
cargue V. I. del despacho de los 
asuntos del mismo.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
c.ños.

Vitoria, 7 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Enseñanza Profesional y Téc
nica.

MINISTERIO DE ORGA
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL

O RDEN de 6 de febrero de 1939 
rectificando el artículo noveno 
del Decreto de 15 de diciembre 
último, que suprimía los fura- 
dos Mixtos de Trabajo Ferro
viario y encomendaba su com
petencia a las Magistraturas de 
Trabajo.

" Habiéndose padecido error en el 
segundo párrafo del artículo no
veno del Decreto de 15 de diciem
bre último (B. O. 24 de diciem
bre de 1938, núm.- 177),- que su
primía los Jurados Mixtos de Tra
bajo Ferroviario y encomendaba 
su competencia» a las Magistratu
ras de Trabajo, se inserta a con
tinuación dicho articulo, debida
mente rectificado:

"Articu lo noveno.—En casos ex
cepcionales de notoria gravedad, y

cuando la materia de que se trate 
pueda suponer, bien por su carác  ̂
ter de generalidad, aunque el ori
gen sea una reclamación indivi
dual, bien por la trascendencia del 
asunto, una perturbación en el ser
vicio o en la industria ferroviaria* 
podrá el Ministerio de Organiza
ción y Acción Sindical, a petición 
del Ministerio de Obras Públicas', 
a instancia de cualquier parte in
teresada», p por iniciativa propia, 
acordar la suspensión del proce
dimiento. , x

Esta - suspensión se decretara 
previo informe,'en todo caso, del 
Ministerio de Obras Públicas, Y 
quedará sin efecto si dentro del 
plazo de un mes, á  contar desde 
la» fecha en que sé hubiere dicta* 
do, no se ratifica por Orden del 
Ministerio de Organización y  Ac
ción Sindica!, que vendrá enton* 
ces obligado a dictar las resolución 
nes necesarias sobre el problema» 
que motivó la suspensión, o pro-
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poner,  si la natura l eza  del caso lo 
requrere, o expre samente lo solici
tara el M  nisterio de O b r a s  P ú 
blicas,  la opor tuna  di spos ic ión de 
carácter general  al a cuerdo del 
Conse jo  de M in i s t ro s ” .

D io s  gu arde  a V.  I. muchos  
años.

Santander .  6 de febrero de 1939. 
]II A ñ o  Tr iunfal .

PEDRO GONZALEZ BUENO.

l imo. Sr.  J e f e  del Servicio N a c i o 
nal  de Jur i sdi cción y Armonio  
de l  Traba jo .

ORDEN de 6 de febrero de 1959 
estableciendo 1¿ Magistratura de 
Trabajo en Barcelona y  nom
brando para la misma, como Ma- 

* gistrado. a don Hilario de la Fi- 
, güera Andrés.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el Decreto de 13 de

mayo pasado, suprimiendo los Ju 
rados Mixtos y Tribunales Indus
triales y creando la Magistratura 
de Trabajo, dispongo:

Primero.—Queda constituida la 
Magistratura de Trabajo de Bar
celona, que será ejercida por el 
número de Magistrados que este 
Ministerio determine.

Segundo.—Se designa Magistra
do de Trabajo de dicha ciudad, 
con carácter interino, a don H ila
rio de la Figuera Andrés, que des
empeña en la actualidad, cop igual 
carácter, el cargo de Magistrado 
de Trabajo de; Salamanca.

Santander, 6 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Jurisdicción y A rm o
nía del Trabajo.

M INISTERIO  DE D E
FENSA NACIONAL

Ascenso
ORDEN de 7 de febrero de 1939 

rectificando antigüedad. del Te
niente provisional de la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N . S. 
D. Luis Bernal Bertol y otros, 
comprendidos en la_ Orden de 
31 eje enero de 1939 (B . O. nú
mero 34).
La antigüedad que corresponde 

en el empleo de Teniente provi
sional de la Milicia de Falange 
Española1 Tradicionalfeta y de la s : 
JO N S a los relacionados en la 
Orden de 31 de enero próximo 
pasado (B. O. núm. 34), que em
pieza por don Luis Bernal Bertol. 
Y termina por don Saturnino Go- 
ñi Gorriti, es la de 18 de diciem
bre de 1938, y no de 1939, como 
por error de imprenta se consignó.

Burgos, 7 de febrero de 1^39.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés CavaniNf»*

ORDEN de 7 de febrero de 1939 
rectificando la antigüedad del 
Sargento provisional D . Juan  

<te Solar Amieva y  otros.
La antigüedad que correspondí 

*  \  cl empleo de Sargento provi

sional de Infantería a los promo
vidos a dicho empleo por Orden 
de 17 de enero último (B. O. nú
mero 20), hue principia con don 
Juan de Solar Amieva y termina 
con don Rafael Málaga Giráldez, 
es la de 13^de enero próximo pa
sado. y no la de primero del mes 
áctual, que por error se consignó 

Burgos, 7 de febrero de 1939.— 
I I I  Año Triunfal.—El General En 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 7 de febrero de 1959 
confiriendo cl empleo inmediato 
superior al Capitán de Infante
ría D . Antonio López de Hato 
y Pérez.

En virtud de lo dispuesto oor 
%S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato con la antigüe
dad de 20 de octubre de 1938 al 
Capitán de Infantería don Anto
nio López de -Ha.ro y Pérez, co
locándose en la escala de su nue
vo emoleo a continuación de don 
José Garcia García.

Burgos, 7 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN  de 7 de febrero de 1959 
confiriendo cl empleo de Capi
tán provisional de Infantería al 
Teniente de dicha Escala y Ar-\ 
ma D. Julián Hevnáiz del Rio y 
otro.

Por haber asistido con apro
vechamiento al curso celebrado en 
la Academia Militar de Tauima¿ 
finalizado en 18 de diciembre de 
1938, se promueve al empleo d s  
Capitán provisional del Arma de 
Infantería a los Tenientes de d i
cha escala y Arma d o n  Julián 
Hernández del Río y don José 
Calvet Alvarcz, ambos pertene
cientes a la promoción “Franco”, 
V que, por omisión, Jalaron de . 
ser incluidos en la Orden de í 
ac enero próximo pasado (BO* 
LETIN. O FICIA L núm. 7), 

Burgos. 7 de febrero de 1939.—' 
III Año Triunfal.—M General En
cargado del Despacho del Minis* 
torio, Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN de 7 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
de Infantería D. Joaquín Bilbao 
Luna y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina. la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniénte pro
visional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma que a con
tinuación se relacionan:

Don Joaquín Bilbao Luna, con 
antigüedad de 16 de diciembre de 
1937.

Don Jerónimo Sierra Rico, con 
•ídem de 27 de diciembre de ídem.

Don Amelio Vázquez Gómez, 
con ídem de 31 de enero de 1938.

Don Ángel Atanasio Mendoza, 
con ídem de 22 de febrero cíe 
ídem.

Don Eduardo Vilaseca López, 
con ídem de 22 de mavo de ídem.

Don Francisco María Cañete de 
C órdoba con ídem de 25 dé ma
yo de ídem.

Don Amadeo Valcárcel Ouiro- 
ga. con ídem de 9 de iubo d * ídem 

Don Adolfo Lanas Aviles, con 
íd»mi de 16 de julio de, ídem.

Don Fernando Alvarcz del Va* 
yo. con ídem de ídem.

Don Ricardo Angel Fernández 
Coleto, con ídem de 13 de sep
tiembre de idern.
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Don Claudio Cuesta Santos, 
con ídem de ídem.

Don Gil Rodríguez de la Ría, con ídem de 20 de septiembre de 
ídem.

D on Antonio Moro Fernández, 
con ídem de ídem.

Don Segundo Vicente Izquier
do, con ídem de ídem.

Don Leoncio Torres Tenreiro, 
con ídem de ídem.

Don Manuel Marti Pérez, con 
ídem de ídem.

Don Luis Lasquetti Lasquetti, con ídem de ídem.
Don Tomás Calderón Rodrigo, con ídem de 22 de septiembre 

de ídem.
Don José María Escario Bosch, con ídem de fcJem.
Don Jesús Marcos Marcos, con ídem de ídem.

* Don Leandro Zabumdio Calle, Con ídem de . ídem.
Burgos, 7 de febrero de 1939.— III Año Triunfal.-^-El General Encargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN de 7 de febrero de 1939 confiriendo el empleo de Teniente de Infantería al Alférez de dicha Escala y Arma D . Angel Valero González.
En virtud de lo dispuesto por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, y por reunir las condiciones que señala la Ley de 14 de marzo de 1934 (C. L. número 136), se declara apto para el ascenso y se confiere el erntileo inmediato, con antigüedad de 20 de marzo de 1938 al Alférez de Infantería don Angel Valero Gon- * zález.
Burgos, 7 de febrero de 1939.— III Año Triunfal.—£1 General Encargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 7 de febrero de 1939 confiriendo el empleo inmediato superior al Alférez de Infantería D. Julián Larrumbe Zabalza y  otros.
En virtud de do dispuesto por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se confiere el empleo inmediato, con la antigüedad de 22 de sentiembre de 1936, a los Alféreces de Infantería que se relacionan a continuación:
D. Julián Larrumbe Zabalza.
D. Antonio González Dorado 
D. Hermenegildo Fuentes Igle

sias.
D. Antonio García Gómez.
D. José Perea Pujante.
D. Iluminado Fuentes Prieto.
D. Felipe Martín Simón.
Burgos, 7 de febrero de 1939.— [II Año Triunfal.—El General En- :argado del Despacho del Minis- rerio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 7 de febrero de 1939 confiriendo el empleo de Teniente provisional de la Milicia de F. E. T. y  de las J . O. N  S. al Alférez de dicha Escala don Juan Cabilla Plaza y otros.
Por reunir las condiciones t,ue determina la Orden de 5 de abril de 1938 (B. O. núm. 532), se asciende al empleo de Teniente provisional de la Milicia de Falange Española Tradicionalista y de las JONS, con la antigüedad de 29 Je noviembre y 13 de diciembre Je 1938, respectivamente, a los Alféreces de dicha escala don Juan Cabilla Plaza y don José Fernán- Jez Oballe, y con la de 15 de di- :iembre del mismo año a los del :itado empleo y escala don Pelavo Blanca López y don Francisco Pachón Franco.
Burgos, 7 de febrero .de 1939.— ÍII Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho* del Ministerio. Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 7 de febrero de 1939 confirmando en el empleo de A lférez provisional de Infantería a D. Antonio Riestra del Mo
ral.
Se confirma en el empleo de Alférez provisional, con la anti* güedad de 19 de marzo de 1937, fecha en la aue fué promovido a dicho empleo como procedente de la Escuela Militar de Burgos, al de dicha eccala Arma don Antonio Riestra del Moral.Burgos, 7 de febrero de 1939.—> III Año Triunfal.—El General En* cargado del Despacho del Minis^ terio, Luis Vr" Cavanilles.

ORDEN de 7 de febrero de 1939, confiriendo el empleo inmediatez superior al Alférez provisional de Artillería D. José Lucena Blanco.
Por reunir las condiciones que señala la Orden de 5 de abril de 1938 (B. O. núm. 532), se ascien- de al empleo de Teniente provisional de Artillería, con antigüen dad de 6 de agosto de 1938 al AL férez de dicha escala y Arma don José Lucena Blanco, el cual con-? tinuará en su actual destino.Burgos, 7 de febrero de 1939.—* III Año Triunfal.—El General En- cargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 7 de febrero de 1939 promoviendo al empleo de Sargento provisional de Zapadores, con antigüedad y destino que se indican, a los Alumnos aprobados en la Academia don Luis Villa Rozas y  otros.
Por haber terminado con aprovechamiento el curso seguido en la Academia para Sargentos provisionales de Zapadores, se promueve a dicho empleo, con antigüedad de 28 de enero de 1939, y pasan a los destinos que se indican a los de la expresada Academia que se relacionan a continuación:

•

lu is  Villa Rozas ...
Constantiho Zalaya Trasobares . . José Ormaechea Villar ...Gerardo I.ópez Campos..........Tesús Campos Villa
Fmiliano Artal E s tra d a .........
A rtu ro  García G r im a .........
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(lomds G uflllirt £sco1¿qo m  m  t*n h  
(Antonio Bustinza Sarregui w  . ..  . ..  ... ... 
Raimundo Egca A rtsno  ... ^  n. % . . .  ^  mi 
lEnrique Capella Sanagustín . ..  ... . .. 
'Juan Alegría Vi v eá ... ... . . .  . . .  . . .  m. . ..  . . .  
Enrique Garralaga Bagues ...  . . .  ... . . .  
Gregorio López Torres . . .  m< ►.« . . .  . . .  . . .  ... . . .  
¡Jesús Cabetas Benito « ,  ... ... 
Ramón Giral Perez ... . . .  . . .  . . .  . . .  ... ... . ..  
Arturo López M orales . . .  . ..  ... ... . ..  ... ... 
Enrique Pareda V idal ... ... ... ... ... ... . . .  ... . .,  
Lucio de Carlos Beaumont ...- ... ... ... ... 
M artin Nivela Vicente ... . . .  :...  . . .  . . .  . . .  „„
Avelino Alonso García . . .  ... ... ......... ...
Pedro Soler M a r tín e z ......... . . .  . ..  ... . ..  . . .  .„  . ..
José Bach V a ld é .............................. . . .  . ..
José M aría Casterlenas Sancho ... ... ... . . .
Angel Arm edáriz G órriz ... ... . . . . . .  . ..  ... ...............
Germ án M artín Fernández ... . . .  ... . ..  ... . . .  . ..  
Miguel Angel Laco Fraso . ..  . . .  . . .  ... . . .  .... . ..
José Jiménez H e rn á n d e z ......... . ..  .... ...
José Ramón García Palazuelo ... ... . ..  ... . . .  . . .

A l Regimiente 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem  
Idem 
Idem 
Idem  
Idem 
Idem 
Idem

> de Fortificac; 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem " 
ídem

ión núm. 2, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem* 
ídem, 
ídem, 
ídem.

Paulino Cacho Cacho ... . . .  . ..  . . .  . ..  ... . . .  «... ... 
Ramón Beneit Cisteros . ..  . ..  . . .  ... ... .............

Idem
Idem

ídenf
ídem

ídem,
ídem.

José Ramón P o n te s ........ . . . .  . . .  . ..  . . .  . . .
Vicente Rodríguez Casado . . .  . . .  . . .  . ..  . . .  . ..  ... 
José Rebolledo Legido ... . . .  ... ... . ..  . . .  
Jacinto Lada Fernández ... . ..  ... ... . ..  ...

ídem  
Idem 

A l Regimiento 
IdemT J

ídem j 
ídem

de Fortificad 
ídem i
0 A i

ídem.
ídem.
ión ndm. 5,] 
ídem.

¡Teófilo Vallamañán del Río ... ... . . .  . ..  ... ... ... 
Prudencio Fernández Rodríguez ... . . .  . . .  . . .  
Eduardo Blanco León ... . . .  . . .  . ..  ... . . .  . . .  . ..  
Felipe M atamala Benito „  . . .  w  »« «« . . .  
Raúl Sebastian Vergara .>. .«. . m . . .  . . .  . . . . . . .  :...
Angel Diez García ... ... m« . . .  . . .  .... . . .  . . .  . . .  . . .
Franciscp Mallén Rubio . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ... 
José A via de Prado ... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . .. 
Emiliano Angel Jiménez ...  M  . . .  . . .  . . .  .... ... . . .
Angel Cacho Estaca .........  . . .  . . .  . ..  ... . ..  ... ...
A lbinó U rm an Aram endía ... . . .  . . .  x... ...

Idem 
Idem 
Idem 
Idem  
Idem 
Idem  
Idem  
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

AI Regimiento < 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

ídem ] 
ídem i 
ídem 3 
ídem ' 3 
ídem 3 
ídem í 
ídem 9 i 
ídem í 
ídem í 
ídem í 
ídem í 
ídem * í 
ídem í 
ídem í 
ídem í 
ídem í< 
ídem í< 
ídem í< 
ídem í< 
ídem í< 
ídem i< 
ídem íc 
ídem íc 
ídem íc 
ídem íc 
ídem *íc 
ídem íc 
ídem íc 
ídem íc 
ídem id 
í q  Fortificado 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id

idem.
ídem.
ídem,
idem.
ídem,
ídem,
ídem,
denu
denu
denu
denu
denu
dem.
deip,
demi,
dem,
dem,
dem,
dem,
iem, ,
dem.
Iem,
lem.
Iem,
lem,
lem.
lem.
lem.
lem.
lem.
n  núm. 4.
iem.
lem.
lem.
lem.
em,

Julián Chillón C a b re ra ......... ...  ... ..................
M anuel Serrano 'M elero ... . . .  ... . . .  ... . . .
Ernesto Arteche Burustela . . .  . . .  . ..  . ..  .........  ...
A ntonio Escursel Colomer M  . ..  . . .  .............. . ...
José Cobo M o ld e s ......... . . .  ... ... . ..  . ..  ...
Kestituto G atón M ollero ».€ *.* >..., * * ,
José Escobedo Aguacil ... M  . . .  ... ... ... ... .... 
Bom faciojde Cabo Bailes . . .  . . .  . . .  . . .  ... . ..
Alfredo Barrera- Imaz ... . ..  . . .  .., . . .  ...............
'José Rodríguez Agustín . . .  . ..  . ..  ... ... . . .
Esteban M ayo Sevillano ... ... .............. . ... , ,
Eusebio Olmo Escutia ... ... .... ... ... .....................
lAeodomiro López Aroca ... ... . ,

Lucio Campillo ... . . . . . .  ... .„  ... ...............
Gil Trigo P e i r ó ......... ... ... . J  ... . . „
Manuel N avarro Sánchez ... . . . ..
Girilo A ntón A lo n s o ............... ... ... ... ’ ,
Alfonso A rraiza Lana ... ............... . ^
Juan Estrani Ventanach ... ... ... ... .........
josé^ Vicente Rives Prat ... ...
José Morales Bernal ... ... ... . ^
'José Suárez M en é n d ez ............ . ... ........................
Manuel del Castillo Gómez ... ... . . . .
■Francisco M artínez G irona ..* *.* ,
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Joaquín González Salado ... ......... ... .................. .. Al Regimiento de Fortificación núm. 4.
Juan Puigcorbc M a í ín .................................................. Idem ídem ídem.
José Maseda García .................... ................................ Idem ídem ídem.
Elias Maicas Sáiz ......... .............................................. Idem ídem ídem.
Luis Tarodo Y a n g u as .....................  ........................... Idem ídem idem.
José Gascón Molinero ................................... .............. Idem ídem ídeip.
Julián Guillen Adé. ... ............................................... Idem ídem íd en .
José Griñán Gómez ................... . ... ...................... Idem . ídem ídem.
.Teodoro Mendizábal Gorosabel ... ....................... Idem ídem ídem.
Pedro Zapico de la Fuente ... ... ........................... Ickm idem / ídem.
Gregorio Gruz Galeano .............................................. Idem idem ídem.
Máximo Andino Santo ............................ ................... Idem ídem ídem.
José Rodríguez Yáñez .............. .................................. Idem ídem ídem.
Melanio Caranca Martínez ........................................ Icem ídem ídem.
Niceto López D ía z ..................... ................................ Idem ídem íd?m.
A ntonio Angulo González ...............  .........  ......... Idem ídem ídem.
Tuan Baena Sierra .....................  ................................. Idem ídem ídem.
Ricardo Fernández Villar ... .................. . .......... Idem ídem ídem.
Vicente Cámara Sangrador ......................................, . Idem ídem íden:.
Enrique Botey A lo n s o ............. .................. ................. Idem ídem ídem.
Antonio García Vázquez ........ .....................  ......... Idem ídem ídem. '
fosé Ruedas Bringas ........, c . . .  ..............................  . . . . ~  Idem idem ídem. .
fosé Muñoz Calahorra ............. ............ ... .......... Idem Ídem ídem.
Constantino Cintoras Sanz .......................... . ......... Idem ídem ídem.
Bonifacio Plaza Erronz .........  ... ............. ..  4. Idem ídem ídem.
Guillermo Pimentel Ramírez ...................................... Idem Idem ídem.
Eduardo M oras Villar .......................... . .. Idem ídem ídem.
Francisco Benito González ............... A l Regimiento de Fortificación núm. 5.
Rafael de la Fuente M o y a ............................  . # Idem ídem ídem,
Esteban Ferrer P e le g r ín ............... Icfem ídem ídem.
Juan Apazteguia Dorregaray .................................... Idem ídem ídem.
José Guede M o n te ro ................................. Iderri ídem íden:.
Félix Martínez A p ecech ca .......................................... Idem ídem ídem.
Antonio Jesús Briones R u iz ..................... •Idem ídem ídem. 1
José Cordón P a r d o ....... . ............... Idem ídem ídem.
M auro Fernández Vázquez ... . Idem ídem "ídem.
Francisco Prieto F u e n te ............................ Idem ídem ídem.
Ramón Safont-Tria A lentom .......................... ... Idem ídem ídem.
Antonio Martínez Ortiz ................ •Idem íclcm ídem.
Juan Rodríguez' M a r re ro ........................... Idem ídem ídem.
José Luis Fernández García ....................... Idem ídem ídem.
Agustín Calvo G i r ó n ................................. Idem ídem ■ ídem.
Cecilio González F a n ju l ........................... Idem ídem ídem.
Félix AlejaldrC G i l ................................ Idem ídem ídem.
Luís M arrugat Salvanz .., ... ........................... Idem . ídem idem.
José Xalaverdér Alonso ...................... ,• Idem ídem ídem.
Mariano Urzáiz Escribano ... ......................  , Idem ídem ídem.
Eduardo Rizzo C a v ia .....................  . Idem ídem ídem.
Joaquín Bolíll T e n c .......................... Idem ídem ídem.
Angel M onto ya Azcona . . . . . . . . . . . Idem ídem ídem.
Victorino Molina Sánchez ...................... Idem ídem ídem.
Tomás Gómez González . . . . . . Idem. ídem ídem.
Juan Antonio Fernández M an c is id o r...............  . Idem ídem ídem.
Francisco García L i fu r ............. . Idem * ídem ídem.
José M ontero Prieto ............... .. 4 Idem ídeni ' ídem.
Fortunato Ortiz de S a l id o ................ Idem ídem i ídem.
fulio M artínez G o n z á lez .............. Idem ídem ídem.
José Alapont J im én ez ..................... Al Batallón de Zapadores núm 2, para la creación
Pascual Serrano R o c h e ....................
Isapic Estefanía López ... ... ... i...............- ...........
Joaquín- Villarroya Civera ................
losé Verdes C o r ta d a ..............,x . . . .
Manuel Sansruiao N.• • • ***. i ... ... ... ...

de un nuevo Grupo. 
Ident idem  
Ident, idem 
Idem. . ídem 
Idem ídem 
Idem, idem

ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
idem.
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José R cn cs'Y zgü e.............................. ... ... ...* Al Batallón de Zapadores Minadores núm. 2, para

Antonio Escalante Sánchez ............................... .
el ocrvicio de Caminos del Eiército del Sur.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.

Fidel Medina P érez .................................................. ... Idem ídem ídem.
Francisco Santiago Romero ...........................  ... Idem ídem ídem.
Luis Losarcos Garijo ...........................  . ........ ... Idem ídem ídem.
José María Sánchez Yiloria ........................ ... Al Batallón c[c Zapadores Minadores núm. 6, para

el Parque de Ingenieros de Gallur.
Pablo Blanc Más ..............................................  ... Idem ídem ídem.
Fernando Menéndez Vives .................................. Al Batallón do Zapadores Minadores núm. 6, para

la creación del Grupo de Levante,
Federico García de Pruneda Ledesma ......... Idem ídem ídem.
Gonzalo Fernández Pardo ................................... Idem ídem ídem.
Angel Alvíra Llórente ... ......................... ... ... Idem ídem ídem.
Manuel Andreu López ......................  ................ Idem ídem ídem.
Emilio Mu til va Goñi .............................................. Idem ídem ídem.
Fructuoso Rodríguez -Pascual ............................. Al Batallón de Zapadores Minadores núm. 7, pará

la creación de un nuevo Grupo.
Juan A. Hernández del O lm o ........................... Idem ídem ídem.
Ramón Guitart Juanola ........................................ Idem idem ídem.
Valentín Anubla del Olmo ... ............................ Idem ídem ídem. .
Julio Gurriei Peregrina ......................................... Idem ídem ídem. - .

Nicolás López R io n eg ro .................. .................... Idem ídem ídem.

Burgos, 7 de febrero de 1939.—III Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés «Cavanilles.

Asimilaciones
ORDEN de 7 de febrero de 1939 

concediendo asimilación de Ve
terinario 3 °  a don Santiago 
Aragón Sáenz.

De acuerdo con lo precetuado 
en el Decreto núm. 110 de la Ju n 
ta de Defensa Nacional y disposi
ciones complementarias, se. conce
de la asimilcción de Veterinar’o 
tercero al soldado del Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 6, don 
Santiago Aragón Sáenz que pasa 
destinado al Cuadro Eventual del 
Ejército deL Centro.

Burgós, 7 de febrero de 1959.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio. Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
ORDEN de 7 de febrero de 1959 

habilitando para ejercer empleo 
superior ál Alférez de Infante
ría don Augusto Muías García.

A los fines del articulo segundo 
de las Ordenes vde 23 de noviem
bre de 1936 y. 10 ;de julio de 1937 
(B. O. núms. 39 y 265), se habi
lita» para ejercer el empleo supe
rior inmediato al Alférez de In

fantería don Augusto Muías Gar
cía.

Burgos, 7 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés; Cavanilles.

Nombramientos
O RDEN de 7 de febrero de 1959 

nombrando para el Servicio de 
Automovilismo del Ejército de 
Levante al personal militar que 
figura en la relación que empie
za con José Salvo Gracia.

Se nombra, para el Servicio de 
Automovilismo del Ejército de Le
vante, con los oficios que se indi
can, el personal militar que figura 
en la* siguiente relación: 

Carpintero, José Salvo Gracia, 
52 División, Regimiento Iñfante- 
ría Gerona, núm., 18.

Soldador, Jenaro Seoane Para- 
dela, 55 División, cuarta» Compañía 
Mixta de Sanidad.

Carrocero, Francisco Menéhdez 
Rodríguez, 108 División, Batallón 
194..

Electricista , Casimiro Soriano 
Pérez, Décimo Regimiento de A r
tillería Ligera.

Tornero, Fernando Gutiérrez Fr*

laix, 85 División, Parque de Inge
nieros.

Burgos, 7 de febrero, de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despáche del Minis
terio, I.üis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

ORDEN de 7 de febrero de 1959 
confiriendo el empleo de Te
niente de Complemento de In
fantería al Alférez de dicha es
cala y Arma don Bartolomé Bo
rrego Conde.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo superior inme
diato en la escala de Complemen; 
to del Arma de Infantería, cón la 
antigüedad de primero de octubre 
del í.ño citado, al Alférez de di
cha escala y A n m  don Bartolo
mé Borrego Conde.

Burgos. 7 de febrero d* J939.— 
III Año Triunfal.—El General En* 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cávanilles.
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O R D E N  de 7 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al A lférez de Comple
mento de Artillería don Pedro 
Ruiz G arcía y otros.

- Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B . O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
c.ntigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que se relacionan a 
continuación, los cuales continua
rán en sus actuales destinos:

Don Pedro Ruiz García, con 
antigüedad de 17 de enero de 1938 

Don Juan Ruiz de Huidobro y 
Alzurena, con antigüedad de 17 
de agosto de 1938.

Don José Barceló Carreras, con 
ídem de 28 diciembre ídem.

Don Antonio Ballester Vicens, 
con ídem de 28 ídem ídem.

Burgos, 7 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.-rEl General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 7 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Brigada de Comple
mento de Artillería don Fran
cisco Fernández M ota-Solórza
no y otros. ‘
Por reunir las condiciones que 

determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple
mento de Artillería, -con la anti
güedad que a cada uno se le se
ñala, a los Brigadas de dicha es
cala y Arma que a» continuación 
se relacionan:

Don Francisco Fernández Mota- 
Solórzano, con antigüedad de 23 
de noviembre de 1938.

Don Gastón Martín Trapero, 
con antigüedad de 23 de noviem
bre de 1938. N

Don José M a r í a ,  Bustillo M e
rino, con ídetn de 25 de enero de 
1939.

Burgos, 7 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio. Luis Valdés Cavanilles,

O R D E N  de 7 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Teniente Médico de 
Complemento don M anuel Jo 
sé Antonio Rufo M oya.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
último (B . O. núm. 540),-se as
ciende al empleo de Capitán M é
dico de Complemento de Sanidad 
Militar, con la  antigüedad de 29 
de septiembre de 1938, al Tenien
te Médico de dicha escala don 
Manuel José Antonio Rufo Moya.

Burgos, 7 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Váldés Cavanilles.

Premios de efectividad
O R D E N  del 4 de febrero de 1939 

concediendo premios de efecti
vidad al Capitán de la Guardia 
Civil don Federico Gómez C ot
ta y otros.
A  propuesta del Inspector G e

neral de la G uardia Civil, se con
cede a los Jefes y Oficiales de di
cho Instituto que figuran en la 
siguiente relación los premios de 
electividad que se expresan, por 
hallarse comprendidos en la Real 
Orden circular de 24 de junio de 
1928 (C . L. núm. 253), debiendo 
percibirlos a partir de las fechas 
que se señalan:
D e 500 pesetas, por llevar 18 años 

de Oficial:
Capitán

Don Federico Gómez Cotta, a 
partir de primero de agosto de
1938.
D e 1.000 pesetas, p\d,r llevar 10 

años de empleo;
Capitanes

Don Joaquín Pelegri Pérez, a 
partir de primero de febrero de
1939.

D o n . Antonio Pérez Lázaro, a 
partir de primero de febrero de
1 9 5 9 « i , jDoii Francisco Rodríguez de Hi- 
nojosa Delgado, a partir de pri
mero de febrero 3e 1939.
D e 1.000 pesetas, por llevar. 30 

años de servicio:
Tenientes

Don Antonio A lias Barquero, a 
partir de primero de marzo de 
1939.

Don Benito Sáez Juan, a  partir 
de primero de febrero de 1939.

Don Román Muñoz, a partir de 
primero de febrero de 1939.

D e 1.100 pesetas, por. llevar 31.
años de servicio:

Tenientes
Don Juan Esain Esain, a partir 

de primero de febrero de 1939.
Don Victoriano Felipe Solturas, 

a partir de primero de febrero de 
1939.

Don Magín Lázaro Aguirre, a 
partir de primero de febrero de 
1939.

Don Casimiro Soriano Serna, a 
partir de primero de febrero de 
1939.

Don Francisco Gómez Riyas, a 
partir de primero de febrero de 
1939.

Don Daniel Rocandio Domín* 
guez, a partir de primero de fe-* 
brero de 1939.

Don José Arda»naz Ramírez, a 
partir de primero de enero de 1939.

D e 1.200 pesetas, por llevar 12 
años de Oficial:

Teniente
Don Florencio Alcalá Martínez, 

a partir de primero de agosto de
1938.

D e 1.200 pesetas, por llevar 32 
años de setvicio:

Tenientes
Don Anecto Tello*M onterde, 3 

pa»rtir de primero de febrero de
1939.

Don Francisco Delgado Mon« 
león, a partir de primero de fe* 
brero de 1939.

Don Ramiro M arcos Rodríguez, 
a partir de primero de febrero de 
1939.

Don José Prada Castresoy, *  
partir de primero de febrero de 
1939.
D e 1.300 pesetas, por llevar H  

años de Oficial:
Teniente (hoy Capitán)

Don Carlos Alvarez Bartolomé* 
a partir de primero de septiembre 
de 1936 hasta fin de abril de 1937* 
en que ascendió a su actual em< 
pleo.
Teniente

D on Salvador Santos Jimeno, 3 
partir de primero de diciembre 
1938.
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D e 1.300 pesetas, por llevar 33 
años de servicio:

¡Tenientes » ^
Luis Ruiz Vega, a partir de pri

mero de febrero de 1939.
Don Santiago Piñel Estévez, a • 

partir de primero de febrero de 
1939.

Don Manuel León Pa«sanis, a 
partir de primero de febrero de 
1939.

Don José Núñez Pérez, a par
tir de primer/) de febrero de 1939.
De 1.400 pesetas, por llevar 34 

años de servicio:
Tenientes

Don Domingo Delgado Sán
chez, a partir de primero de febre
ro de 1939.

Don Simón Carranza Monzón, 
a partir de primero de febrero de 
1939.

De 1.500 pesetas, por llevar 35 
años de servicio:

Tenientes
Don Julio Fernández Sancho, a 

partir de primero de febrero de 
1939.

Don Victoriano García Pando, 
a partir de primero de febrero de 
1939.

De 1.600 pesetas, por llevar 36 
años de servicio:

Tenientes -
Don Lucinio Cervantes Iñigo, 

a partir de primero de febrero de 
1939.

Don Eugenio Méndez Balleste
ros,' a partir de primero de febre
ro de 1939.

De 1.700 pesetas, por llevar 37 
años de servicio:

6 Tenientes
Don Gregorio García Aragón, 

a partir de primero de febrero dé 
1939.

De 1.800 pesetas, por llevar 38 
años de servicio:

Teniente
Don Bartolomé Sitjar Rigó, a 

partir de primero de febrero de 
1939.

Burgos, 4 de febrero de 1939.— 
III Ano Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cayanilles*

Subsecretaría del Ejército

Ascensos
ORDEN de 7 de febrero de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia- 
• to al Cabo de la Guardia CU 

vil Benito Monge Vigeriego.
. Se confiere el empleo de Sargen
to, por ántigüedad, al Cabo de la 
Guardia Civil Benito Monge Vi
geriego, consignándole la de 13 de 
diciembre de 1937, debiendo ser 
colocado en el escalafón de los de 
su clase en el lugar que le corres
ponda.

Burgos, 7 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El Ministro 
de Defensa Nacional.—P. D., El 
General Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones 
ORDEN de 8 de febrero de 193S 

confiriendo lá asimilación de Te 
niente Médico a don Franciscc 
Fernández Mejia.
Con arreglo a lo preceptuado er 

el Decreto número 110 (B. O. nú 
mero 23), Orden de primero d< 
octubre de 1936 (B. O. num. 33̂  
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes complementarias de U 
Secretaría de Guerra, publicada? 
en los BOLETINES OFICIALES 
números 15, 34, 84, 252 y 408, se 
confiere la asimilación de Tenien
te Médico al Médico civil dgr 
Francisco Fernández Mejía, que 
continuará prestando * sus servi
cios en los Hospitales Militares 
de Granada.

Burgos, 8 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D„ El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Benemérito Cuerpo de Mutilados 
Ascensos

ORDEN de 7 de febrero de 1939 
concediendo ascenso al Tenien
te D. Hermenegildo Soliva Sal
vador.
A  propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados de 
la Guerra y por- reiflnir las condi
ciones señaladas en el Capítulo 2.9, 
Artículo 3.9 del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Inválidos Mili
tares, se concede el ascenso al em
pleo de Capitán al Teniente del 
citado Cuerpo D. Hermenegildo

Soliva Salvador, con antigüedad 
de 26 de febrero de 1938.

Burgos, 7 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El Ministro 
de Defensa Nacional. — P. D., El 
Géneral Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

Aumento de sueldo
ORDEN de 7 de febrero de 1939 

concediendo aumento de sueldo 
al Caballero Mutilado Absoluto  
D. Javier Hernández Uruñuela. 
A  propuesta del General Jete 

de la Dirección de Mutilados, se 
concede al Caballero Mutilado Ab
soluto de Guerra don Javier H er
nández Uruñuela, aumento de 
pensión sobre la que disfruta, te
niendo en cuenta que el intere
sado sufrió la mutilación el día 
1.9 de diciembre de 1936 y ha 
cumplido dos años el día 1.9 de 
diciembre de 1938, se le incre
menta en la pensión de (500) qui
nientas pesetas anuales, a partir 
del día 1.9 de diciembre de 1937 
y otro de (500) quinientas pese
tas a partir del mismo d ía 'd e f año 
1938, conforme a lo ordenado er 
el articulo 16 de[ Reglamento de1 
Benemérito Cuerpo ae Mutilados 
de Guerra por la Patria, aproba
do por Decreto de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), perci

biendo sus devengos por la Sub 
pagaduría Militar de Logroño.

Burgos, 7 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El Ministre 
de Defensa Nacional.—P. D.,*E: 
General Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles.

Ingreso
ORDEN de 7 de febrero de 1932 

concediendo el ingreso en e■ 
Cuerpo'de Mutilados, con el tí 
fulo de “Caballero Mutilado 
Absoluto de Guerra por la Pa 
fría”, al Alférez D. Juan Josc 
Chicote Formáriz.
A propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados d< 
la Guerra, que formula confornv 
a lo ordenado en el artículo 22 
del Reglamento del Benemérito 
Cüerpo de Mutilados, aprobado 
por Decreto de '5 de abril de 193c 
(B. O. núm 540), se concede e’ 
ingreso en el citado Cuerpo, coi 
el título de “Caballero Mutilado 
Absoluto de Guerra por la Patria” # 
al Alférez provisional del Regi 
miento de Infantería Toledo, nú 
mero 26, don Juan José Chicote
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Formáriz, con la pensión anual de 
(11.000) once mil pesetas, desde la 
fecha de su mutilación, ocurrida 
el día 28 de marzo de 1938, previa 
deducción de las cantidades per
cibidas desde dicho dia, incrementada en (500) quinientas pesetas 
anuales hasta llegar al máximun de (17.000) diecisiete mil pesetas; 
gozará del tratam iento superior al 
que le corresponda a su empleo o 
sueldo y disfrutando en general 
de los derechos que le conceden los artículos 71, 72, último párra
fo, 74, 81 y 86. La pensión seña
lada ha de percibirla por la Sub- 
pagaduría M ilitar de Zamora.

Burgos, 7 de febrero de 1939. 
IIL  Año Triunfal. — El M inistro 
de Defensa Nacional.—P. D„ El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

D estinos
O R D E N  de 7 de febrero dé 1939 

destinando a l  Comisario de G ue
rra de 2  Clase D. Juan Gómez  
González.
Pasa destinado a los Servicios 

de Intervención de la provincia de Gerona el Comisario de G ue
rra de 2.- Clase D. Juan Gómez 
González.Burgos, 7 de febrero de 1939. III Año Triunfal. — El M inistro 
de Defensa Nacional.—P. D., El General Subsecretario del Ejército, 
Luís Valdés Cavanilles,
O R D E N  de 6 de febrero de 1939 

destinando al Sargento provisio
nal de Artillería D. Manuel 
Vences Vázquez y  otros.
Pasan a ios destinoS/que se in

dican los Sargentos provisionales de Artillería que se relacionan a 
continuación:

Don M anuel Vences Vázquez, 
del Cuerpo de Ejército del M aestrazgo, al Parque de Artillería de Burgos,Don Alvaro Camooy .Campoy, 
del ídem ídem, al ídem ídem*Don Adolfo Fernández Rodrí
guez, del ídem ídem, al ídem ídem.

Don M ariano Illanas M artín, 
del ídem ídem, al ídem ídem.D on Ramón Suciras Lavandei- 
ra, ap to .p a ra  servicios burocráti
cos, de la Agrupación de Artillería de Ceuta, al 10 Regimiento 
Ligero, Cn comisión. .D on Alfonso Victoria Unzúe, 
apto para servicios burocráticos,

del 10 Regimiento Ligero, al Regi
miento de Artillería de Mallorca 

Burgos, 6 de febrero de 1939.— 
III Año T riunfal.—El M inistro dc 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 6 de febrero de 1939 

destinando al Teniente retirado 
de la Guardia Civil D . José Pi
ris Fullanas
Pasa a disposición del Subsecre

tario de O rden Público el Tenien
te retirado de la G uardia Civil 
don José Piris Fullana, con des
tinó en el Batailón de Orden P ú 
blico núm. 409.Burgos, 6 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal. — El M inistro 
de Defensa N ac ion al—P. D., El General Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 6 de febrero de 1939 

destinando al Comandante de la 
Guardia Civil D. Carlos Cor
dón Cervera y  un Teniente.
Pasan destinados el Com andan

te de la G uardia Civil don Carlos 
Cordón Cervera, apto para servi
cios burocráticos, de la Com an
dancia de Orense, a la Academia 
de Alféreces provisionales de Pamplona. como profesor, y el Teniente del mismo Instituto, habilita
do para Capitán, don José Fontana Pérez, de la Comandancia 
de N avarra, de profesor de la 
Academia de Pamplona, a la de 
Vitoria, con el mismo cargo.

Burgos, <3 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El M inistro de Defensa Nacional.—P. JO., El General Subsecretario^ del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 6 de febrero de 1939 
destinando al Comandante de 
la Guardia Civil D . Gregorio 
de Haro Lumbreras y  dos Te

n i entes.
Pasa destinado el C om andanta 

de la G uardia Civil D . Gregorio 
de H aro Lumbreras, afecto a la 
Comandancia de Zaragoza, a dis
posición del Coronel Jefe del Ejército de Galicia; el Teniente, 
habilitado para Capitán, don Ramón Jiménez M artínez, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Spr, y  el Teniente don Salvador Santos limeño, a dispo

sición del General Jefe de la C uar
ta División de Navarra.

Burgos, 6 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El M inistro de Defensa Nacional.—P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.
O R D EN  de 6 de febrero 1939 

destinando al Maestro Carpin
tero D. Braulio Gascón Verga
ra y  otros Armeros. A justado
r e s  Auxiliares de Obras y  Ta
lleres y  de Almacén .
Pasa a los destines que se indican e] personal que a continuación 

se relaciona:
M aestro Carpintero D. Braulio 

Gascón Vergara, alta del H ospi
tal de Zaragoza, dc Ia M aestranza 
do Artillería de Zaragoza a la 
M aestranza de Artillería de Barcelona*

Arm ero provisional don Juan Ruiz M a tín , convaleciente en 
Ceuta, del Grupo de Regulares de 
Ceuta, núm. 3, a la M aestranza de 
Artillería dc Barcelona.A justador don Rafael Ternero 
Gavira, del Tercer Regimiento Li
gero a la M aestranza de Artillería 
de Barcelona, en comisión.Idem don Pedro A lbert Virgos, 
del 9.2 Regimiento Ligero, a la 
M aestranzá de Artillería dc Bar
celona, en comisión.

Idem don Rómulo Calvo M ara- 
ñón, del 12 Regimiento Ligero a 
la M aestranza de Artillería de Bar
celona, en comisión.

Idem don Teófilo Marcos A rro
yo, del Parque de Artillería de 
Valladolid al 14 Regimiento Li
gero.Idem don A ndrés M artín Rodríguez. del 4.9 Regimiento Pesa-* 
do al Cuerpo de Ejército dc Ga-» 
licia.Idem provisional don Regino 
Zaldívar Palacios, alta del,Hospi-* tal de Logroño, del 11 Regimien* 
to Ligero al 4.2 Regimiento Pe
sado-Idem ídem don Juan Morillo Mena, del Tercer Regimiento Lh  
gero a la M aestranza de Artille-» 
ría de Barcelona.Idem ídem don M ario Soler Pe-* 
rera, deL ídem ídem, a la ídem 
ídem.Idem ídem don Arsenio Rodrí«* guez Pardo, del 9.2 Regimiento Lá* 
gero a la M aestranza de.A rtille* 
ría de Barcelona.Idem ídem dím Isidro. Madarla*
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ga Bac-aicon, del 11 Regimiento 
Ligero a la ídem ídem..

Idem ídem don Luis M oreno Se
rrano. del 12 Regimiento Ligero 
n ¡a ídem ídem.

Idem ídem don Antonio Vene
ros Ruiz, del 14 Regimiento Li
gero, a la ídem ídem.

Auxiliar de Obras y Talleres 
don José Roldan Salcedo, del Par
que de Artillería de Sevilla, a la 
Maestranza de Artilleíía de Bar
celona, 'en comisión.

Idem ídem don Francisco Ruiz 
Cuadrado,., del ídem ídem a la 
ídem ídem, en comisión.

Idem ídem don Ricardo Sastre 
Martínez, del Parque de Artille
ría de Sevilla a la Maestranza de 
Artillería de Barcelona.

Auxiliar de Almacén provisio
nal don Juan A Ortiz de la Ta
bla, de la Maestranza de Zarago
za al Parque de Artillería de Ta- 
lavera de la Reina.

Idem ídem don Leopoldo Oli
vera Cabello del Parque de A r
tillería de Talavera de la Reina %a 
la Maestranza de Artillería de Z a
ragoza.

Burgos, 6 de febrero de 1939. 
111 Año Triunfal, — El Ministro 
de Defensa» Nacional, P. D., E! 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 8 de febrero de 1959 
confiriendo destino al Teniente 
Coronel Médico don Fernando 
Marzo Abecia y  otros Jefes y  
Oficiales.
Pasan a servir los destinos que 

se indican los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad M ilitar que fi
guran en la siguiente relación: 

Teniente Coronel Médico, don 
Fernando M aizo Abecia, primer 
Jefe de la Segunda Comandancia 
de Sanidad Militar, a Jefe de Sa
nidad de Gerona y Director del 
Hospital Militar de dicha pla
ta, en comisión.

Comandante ídem, don José de 
Larrósa Cortina, de los H ospita
les Militares de Burgos, a los de 
Barcelona, acompañado del per
sonal y material de su Equipo.

Otro ídem, don Octavio Sostre 
Cortés, de Jefe de Sanidad de 
Orense y Director del Hospital 
M ilitar de esta plaza, a Jefe de 
oanidad y  Director del Hospital 
M uitar de Tarragona. ■

Otro Ídem, don Eusebio Torre

cilla Parody, de Jos Hospitales 
Militares de Burgos, a Jefe de Sa
nidad de Orense y Director del 
Hospital Militar de dicha plaza.

Otro ídem, don José Mañas Ji
ménez, de Jefe de Sanidad Mili
tar de Tarragona, a disposición 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del N críc.

Otro idem, don Tomas Oliver 
Díaz, alta del Hospital de Zara
goza, apto para servicios buro
cráticos, a la Segunda Com andan
cia de Sanidad Militar.

Otro ídem, retirado, don Fran
cisco Martínez Nevot, de los H os
pitales Militares de Burgos, a D i
rector del Hospital M ilitar de 
Oña' .

Otro ídem, retirado, don Vidal 
Irízar E gu i/de^  la Segunda C o
mandancia de Sanidad Militar, a 
Jefe accidental de la misma.

Otro ídem, habilitado, retirado, 
don Ignacio Fernández de Castro 
y Molet, de Director dei H ospi
tal M ilitar de Oña, a los H ospi
tales Militares de Barcelona.

Capitán ídem, don José M ore
no de M onroy Gil, de Jefe de Sa
nidad de una Diyisión del Ejér
cito del Centro, a La Legión.'

Otro ídem, don Juan Jóse Ape- 
lláriiz Fernández, del Cuadro 
Eventual de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Norte, a La Legión.

Otro ídem, don Jofcé García 
Acebal, alta del Hospital de Lugo, 
al Batallón de Cazadores de Me- 
iilla núm. 3, y .en comisión, al 
Grupo de Sanidad de una Divi
sión del Ejército del Centro.

O tro ídem, don JLuis Torres 
Marty, actualmente a las órdenes 
del Director de los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Centro, 
al Hospital M ilitar de Gerona.

Otro ídem, retirado, don M i
guel Sayalero Martíixez, del H os
pital M ilitar de Sepulveda, a la 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios de la Sexta Región.

O tro ídem, retirado, don Ense
bio JV^úgica Jaca, de los H ospita
les Militares de San Sebastián, al 
Hospital M ilitar de Tarragona.

'  O tro ídem, de Complemento, 
don Francisco de Armas Medina, 
de los Hospitales Militares de 
Grado, al Hospital M ilitar de Ge 
roña.

Otro ijlenv de Complemento, 
don Eláy Alonso Saitamaíia;

Cuarto G rupo de la Segunda Co
mandancia de Sanidad Militar, a 
la Compañía Mixta de Sanidad 
Militar, a la Compañía M ixta (’e 
Sanidad M ilitar de Barcelona.

Otro ídem, de Complemento, 
don Félix Campos-Guereta y Fer
nández, ascendido, a continuar en 
su actual destino, como Jefe de 
Equipo Quirúrgico, en comisión.

Otro ídem, de Complemento, 
don Ricardo Navarro Rojas, as
cendido, de la Segunda Coman
dancia de Sanidad Militar, al Gru* 
po de Sanidad de una División 
del Ejército de Levante.

Otro ídem, de Complemento, 
don Víctor Lis Quibén, ascendi
do, del Grupo, de Sanidad Mili
tar de la Octava Región, al G rupo 
de Sanidad M ilitar del Ejército de 
Levante. . v *

Otro de Complemento de Sa
nidad Militar, don José Higes 
Cuevas, actualmente a disposición 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Norte, 
al G rupo de Sanidad M ilitar del 
mismo Ejército.

Otro, Médico asimilado, don 
José Soler Roig de Elizaicín, de 
los Hospitales Militares de Sari 
Sebastián,, a los de Barcelona, 
acompañado del personal y mate
rial de su Equipo.

Otro ídem, asimilado, don José 
Córdoba^ Rodríguez, de. Director 
de la Clínica Psiquiátrica M ilitar 
de Málaga, a Director de la Clí
nica Psiquiátrica M ilitar de Bar
celona.

Otro ídem, asimilado, d o n 'A n 
tonio Matabosch Basols, actual
mente a las órdenes del Director 
de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Centro, al Hospital 
Militar de Gerona.

Otro ídem, asimilado, don A n
tonio Vila Coro, del Hospital Mi
litar de Burgos, al Hospital Mili
tar de Barcelona.

Teniente ídem, don Rafael Cria» 
do Amunategui. de la Sección de 
Higiene del G rupo de Sanidad 
M ilitar de la Séptima Región, al 
G rupo de Regulares de Tetuán 
número 1. ,

O tro ídem, de Complemento, 
don Eleuterio Cigarrán Rodrigue! 
Arango, del Cuarto G rupo de la 
Segunda Comandancia de Sani
dad Militar, a la Compañía M ixta 
de Sanidad Militar de Barcelona.

Otro, de Sanidad Militar, don 
Iváa JMv'nr Riveio. ¿el

i
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M ilitar de Morella, al G rupo de 
Sanidad M ilitar del Ejército de 
Levante.

O tro, M édico asimilado, don 
M anuel Peset Almela, de un Equi
po Q uirúrgico del Ejército del 
N oñe, a los H ospitales M ilitares 
de Castellón.

O tro idem, asimilado, don 
Eduardo M artínez M artínez, de la 
Clínica Psiquiátrica de M álaga, a 
la misma como Director.

O tro ídem, asimilado, don Juan 
Fernández del Río, del H ospital 
de M edina del Campo, al de G e
rona.O tro  idem, r.similado, don Pe
dro Sánchez Bejarano, de los H o s
pitales M ilitares de Calatayud, a 
disposición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
de Levante.O tro  ideeR, asimilado, don G o n
zalo Zaragoza Puelles, actualmen
te en una D ivisión del Ejército 
del Centro, a disposición del G e
neral Jefe del mismo Ejército.

O t r o  ídem, asimilado, d o n 4 
'  Francisco G arcía U ria, actualm en

te en una D ivisión del Ejército 
del Centro, a disposición del G e
neral Jefe del r/.is'mo Ejército.

O tro  ídem, asimilado, don A ca
cio Crespo Crespo, de una D ivi
sión del Ejército del Centro, a 
disposición del G eneral Jefe del 
mismo Ejército.

O tro idem, asimilado, don F ran
cisco Diez Melchor, de una. D iv i
sión del Ejército del Centro, a los 
Servicios de Higiene del mismo 
Ejército.

O tro  ídem, asimilado, don Ig 
nacio González Ortega, de una 
D ivisión del Ejército del Centro, 
¿1 H ospital M ilitar de A randa de Duero.

O tro ídem, asimilado, don M an
do  López Gutiérrez, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro, 
a disposición del G eneral Jefe del 
mismo Ejército.

O tro  ídem, asimilado, don Federico Velasco M artínez, del C ua
dro Eventual del Ejército del C en
tro, a disposición del General Jefe del mismo Ejército.

O tro ídem, asimilado, don Luis 
Rodríguez Núñez, del C uadro 
Eventual del Ejército del Centro, 
al Equipo Q uirúrgico C-41.

O tro  ídem, asimilado, don Juan 
M orét Roura, del ídem ídem, ál 
Eouipo Q uirúrgico C-44.
. C iro  ídem,., asimiladQ*jdoa Ab.-_

dón G arcía del Villar, del ídem 
ídem, al Equipo Q uirúrgico C-44.

O tro  ídem, asimilado, don  José 
del H oyo Enciso, del Equipo Q u i
rúrgico C-36, al Equipo Q uirúrg i
co C-28.

O tro  ídem, asimilado, don Si
món Castiella Zalba, del Equipo 
Q uirúrgico del C apitán Fernández 
Iruegas, al .Equipo Q uirúrgico C-40..

O tro  ídem, asimilado, don En
rique Solano Aza, del Equipo 
Q uirúrgico del C apitán Fernández 
Iruegas, al Equipo Q uirúrgico C-40.

O tro ídem, asimilado, don José 
del Río Rey Stolle, de La Legión, 
al Equipo Q uirúrgico C-2.

O tro  ídem, asimilado, don Pa
blo Salinas García, del C uadro 
Eventual del Ejército del Centro, 
a D irector del H ospital M ilitar de 
N ava del Rey.

O tro  ídem, asimilado, don Sal
vador M ora y  Octavio de Tole
do, de idem ídem, al Equipo Q u irúrgico C-39.

O tro  ídem, asimilado, don Joa
quín Palacio Miguel, d e l  ídem 
ídem, al Equipo Q uirúrgico C-39.

O tro  ídem, asimilado, don V i
cente Correas Baranguán, del 
Equipo Q uirúrgico del Com an
dante M artín Santos, a los H o sp i
tales M ilitares de San Sebastián

O tro  ídem, asimilado, don M a
nuel M aría Frade Fernández, de 
un H ospital de Cam paña del Ejér
cito de Levante, al Equipo Q ui 
rúrgico del Capitán Inclán.

O tro  ídem, asimilado, don M ar
celo Lorente Buesa, de una D iv isión del Ejército del Ñ orte, al 
H ospital de Prisioneros de D eusto

O tro  ídem, asimilado, don W al- 
do Cardeñosa Jiménez, del Ejér
cito del Sur, al A rm a de A viación.

O tro ídem, asimilado, don Feli
ciano León Rodríguez, de una D i
visión del Ejército del Centro, al 
Equipo Quirúrgico del Capitán Lafuente Chaos.

O tro ídem, asimilado, don Pe
dro M oreno H errero, del Equipo 
Quirúrgico C-50, a  los H ospita
les M ilitares de SegOvia.

O tro ídem, asimilado, don José 
Luis Sánchez de Cueto Gil, alta 
de Recuperación, a disposición de 
la Jefatura de los Servicios Sani
tarios de la Segunda Región.' O tro ídem, asimilado, don F ran
cisco^ Forte Merino* _¿e un Eauing_

Quirúrgico del Ejército del Sur, as 
los Hospitales M ilitares de Bada* joz.

O tro ídem, asimilado, don Enri* 
que de la Lama Noriega, alta del 
Hospital de Calatayud, a disposi* 
ción del General Jefe del Ejército, 
del Centro.

O tro idem, asimilado, don Fran* 
cisco Gómez Rico, del H ospital 
M ilitar de Teruel, al Grupo de 
Sanidad M ilitar del Ejército de Le* vante.

O tro ídem, asimilado, don José 
M aría Riera Pau, de los Hospita* 
les M ilitares de Bilbao, al Hospi* 
tal M ilitar de Gerona.

O tro de Complemento de Sa* 
nidad M ilitar, don Anselmo Ar* 
chanco Royo, de la Segunda Co* 
mandancia de Sanidad M ilitar, a la 
Compañía M ixta de Sanidad Mili* 
tar de Barcelona.

Alférez ídem, don M anuel Gar* 
cía Mateo, del Grupo de Sanidad 
M ilitar de la Octava Región, a la 
Compañía M ixta de Sanidad-M i* 
lita r de Barcelona.

O tro Médico, asimilado, don jo« 
sé Ltiis Arredondo López, de los 
Hospitales M ilitares de Bilbao, a 
disposición de la Inspección de los 
Campos de Concentración.

O tro ídem, asimilado, don Juan 
M endizábal U rrutia, de los Hospi* 
tales M ilitares de Bilbao, a dispo* 
sición de la Inspección de los 
Campos de Concentración.

O tro ídem, asimilado, don Aü* 
gel Asensio Sánchez, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro, 
a disposición del G eneral Jefe del 
mismo Ejército.

O tro ídem, asimilado, don. José 
A ragón Ramírez, del H ospital 
M ilitar de M edina del Campo, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

O tro idem, asimilado, don Ma* 
ximiliano M elero Melero, del Ser* 
vicio de Recuperación de Artille* 
ría en V aIiadolid ,a disposición del 
G eneral Jefe del Ejército del Cen* 
tro.

O tro  ídem, asimilado, don An* 
tonio Ibáñez M artín, de los Hos* 
pítales M ilitares de Segovia, a dis* 
posición del General Jefe del Ejér* 
cito del Centro.O tro ídem, asimilado, dolí 
A gustín M artínez Campos, de u n í 
División del Ejército del Centro* 
a disposición del General Jefe del 
mismo Ejército._  £>trq ídem* asimilado, don Xó*
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m ás Buíza M oreno ,  del D epósito  
de  Recuperación del Ejército del 
C e n tro ,  a disposición del G enera l  
Jefe del mismo Ejército.

O tro  ídem, asimilado, don  Jo r 
ge Cobos G arcía ,  de u n a  División  
del Ejército del Centro ,  a los H o s 
pitales M ili tares de Avila.

O tro  ídem, asimilado, don  Luis 
Egea Bueno, ac tualm ente a dis
posición del G en e ra l  Jefe del E jé r
cito del N o rte ,  a disposición de la 
¡Dirección de los Servicios Sanita
rios del Ejército del Sur.

O tro  ídem, asimilado, don Euse- 
bio G óm ez Sánchez, del C u ad ro  
E ventual  del Ejército del Sur, a 
disposición de la D irección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército de 
Levante.

O tro  ídem, asimilado, don M a 
nuel Santiago Estévez, del .Regi
miento de Caballería  Farnesio n ú 
mero 10, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del N orte .

Burgos, 8 dé febrero de 1939.-— 
I II  A ño  T r iun fa l .—El M in is tro  de 
D efensa  N acional,  P. D., El Gene-* 
ral  Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés C a v 2»nilles.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

'O R D E N  de 7 de febrero  de 1939 
confiriendo el em pleo inm edia 
to  superior al Brigada de C o m 
p lem en to  de Caballería D . José 
G á m iz G o n zá lez  y  otro.
P or  reu n ir  las condiciones que 

determ ina  el Reglam ento  de R e
clutamiento y  disposiciones com
plementarias, se asciende al em 
pleo de A lférez  de C om plem ento  
de Caballería, con an tigüedad  de 
27 y 28 de enero de 1937, respec
tivamente, a los Brigadas, de dicha 
Escala y  A rm a  don José G ám iz 
González  y don  E nrique López 
González, del Regim iento  de C a 
zadores T axdir ,  núm . 7. •

Burgos, 7 de febrero de 1939. 
III A ño T riunfa l .  — El M inistro  
de D efensa  N ac io n a l .—P. D., El 
General  Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.

Situaciones
3 R D E N  de 6 de febrero de 1939 

d isponiendo pase a situación de  
reemplazo por herido el Capitán  
de In fan tería  don  Jacinto R u iz  M artín .
Pasa a situación de reem plazo 

Por herido, con efectos adm in is

trativos, a part ir  del d ía  28 de ene
ro último, con residencia en Ba
dajoz, el C ap i tán  de In fan te r ía  don 
Jacinto Ruiz M art ín ,  po r  hallarse 
com prendido en las instrucciones 
aprobadas  p o r  Real O rd e n  C ircu 
la r  de 5 de jun io  de 1905 (C .  L. 
núm . 101).

Burgos, 6 de febrero de 1939.— 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El M in is tro  de 
D efensa  N acional,  P. D., El G e 
n era l  Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.
O R D E N  de 6 de febrero  de 1939 

d ispon iendo  pase a la situación  
“A l  Servicio del P rotectorado” el 
Sargento  de In fan tería  don  Jo- 
sé P iñer Sabal y  o tro , y  cesando  
en dicha situación el Sargento  
provisional de In fan tería  don  
E m iliano  L ó p ez  M oreno.
A  propuesta  del C oronel S ub

inspector de las Fuerzas  Jalifianas, 
pasan a la situación “A l  Servicio 
del P ro tec to rado ’1 el Sargento  de 
In fan ter ía  don losé P iñer  Sabal, 
por haber  sido destinado a la Me- 
hal-la de T e tuán  núm . 1, p roce
dente del G ru p o  de Fuerzas  R e
gulares Ind ígenas de T e tuán  n ú 
mero 1, y el del mismo empleo, 
provisional y  A rm a, don Horacio  
Rodríguez Suárez, por haberlo  si
do a la M ehal- la  efe G om ara  n ú 
mero 4, procedente de Subinstruc- 
to r  de la A cadem ia M ili tar  de T o 
ledo, causando  efectos adm in is tra 
tivos a pa rt ir  de la revista, de C o 
misario del presente mes.

Y  a p ropuesta  de la misma A u 
toridad, cesa en la situación “A l  
Servicio del P ro tec to rado” , por 
causar baja en la M ehal-la de G o 
m ara  núm , 4, el Sargento provisio
nal de In fan ter ía  don Emiliano 
López M oreno, que quedará  a dis
posición del Excmo. Sr. Genera.! 
Jefe del Ejército de Levante, cau
sando efectos administrativos por  
fin de enero último.

Burgos, 6 de febrero de 1939.— 
III A ño  T r iun fa l .—El M inistro  de 
D efensa  N acional,  P. D., El G en e 
ral Subsecretario d' 1 Ejército, Luis Valdés Cavanill es.
O R D E N  de 6 de febrero de 1939 

disponiendo  pase a la situación  
“A l  Servicio del P rotectorado” el 
A lfé re z  provisional de In fan tería  
don M anuel A lv a rez  Zalba.

. A  propuesta  del C oronel In s 
pector de las Fuerzas  Jalifianas.

pasa a la situación °A1 Servicio 
del P ro tec to rado”, po r  hab e r  sido 
destinado a la M ehal- la  del Rif 
núm . 5, el  A lférez  provisional de 
In fan ter ía  don M an ue l  A lvarez  
Zalba , procedente  del Batallón de 
C azadores  de Serrallo núm erp  8, 
causando efector administrativos a 
pa r t ir  de la revista de Com isario 
del oresente mes.

Burgos, 6 de feb re io .d e  1939.— 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El M inis tro  de 
D efen sa  N acional,  P. D., El G e 
neral  Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles.

S u b s e c r e ta r ía  de M arina  

Ascenso
O R D E N  d e  8 de febrero  de 1939 

ascendiendo  a T enien te  al A l f é 
rez provisional de In fan tería  de  
M arina  don M igu e l Palliser 
Pons.
Por reunir  las condiciones se

ñaladas  en la O rd e n  de J 9  de sep
tiembre último (B. O. núm . 82), 
se asciende al empleo de Tenien
te provisional de In fan ter ía  de 
M arina , co n .an tig ü ed ad  del 6 de 
marzo de 1938, al Alférez provi
sional de dicho C uerpo  don M i
guel Palliser Pons, el cual conti
n uará  en su actual destino.

Burgos, 8 de febrero de 1939. 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El M in is tro  de 
Defensa  Nacional, P. D., El C o n 
tralm irante  Subsecretario de M a 
rina, Rafael Estrada*

Condecoraciones
O R D E N  de 6 de febrero de 1939 

autorizando  al T en ien te  de N a 
vio  don M a n ue l J. Lahera, para 

- u sar  sobre el un ifo rm e la con
decoración de la  O rden -M¿- 
dhauía.

' Se autoriza al Teniente de N.v 
vio de la A rm a d a  don M anue l  J. 
Lahera», para  usar sobre el un ifo r
me la condecoración de la O rden  
de la M edhauía ,  de la que ha sido 
nom brado  Oficial.

Burgos, 6 de febrero de 1939.— 
III Año T r iunfa l .—El C on tra lm i
rante Subsecretario de M a r ín *  
Rafael- E strada .
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C ongreso  
O R D E N  de 7 de febrero de 1959 

concediendo autorización para 
asistir al C ongreso de D erm a
tología, al C om andante M édico  
don Julio C añadas Salcedo.
Se concede autorización pava 

asistir al Congreso de D erm a to 
logía (II I  Reunión de D erm ató lo 
gos Esprao les) ,  que se celebrará 
en Sevilla del 18 al 20 del mes 
actual, al C om andan te  Médico don 
Julio C añadas  Salcedo, que osten 
tará la representación del C uerpo  
de Sanidad de la» A rm ada..

Burgos, 7 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l .—El C on tra lm i
rante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

Situac ión  
O R D E N  de  7 de febrero de 1939 

disponiendo quede en la s itúa 
ción de d isponib le gubernativo
e l 'C a p itá n  de A rtillería  de la 
A rm ada  don Luis F ernández.
Q u e d a  en situación de “D ispo 

nible guberna tivo”, en Burgos, en 
las condiciones que previene el D e 
creto de 13 de septiembre de 1935, 
el C apitán  de Artillería de la A r 
m ada  don Luis Fernández R o d rí
guez, a partir  del 5 de enero del 
presente año, percibiendo sus h a 
beres por  la Habilitación G enera l  
de esta Subsecretaría.

Burgos, 7 de febrero de 1939.— 
III  A ñ o  T r iunfa l .—-El C o n tra lm i
rante Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.

Jcíatur/a de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

INSTRUCCION 
R ectificando , en ¡a form a que in 

dica , la base novetia de la con
vocatoria para la form ación de 
C apitanes provisionales de In g e 
nieros publicada en el B . O . 39. 
Se rectifica la “base novena»” do 

!a\convocátoria  para la formación 
de C apitanes  provisionales del A r 
ma de Ingenieros, publicada tn  el 
B O L E T IN  O F I C I A L  núm. 39, de 
fecha 8 de este mes, pág inv . 763. 
y  764, en fcl sentido de que el c u r 
so dará  comienzo el día 1.9 de
abril  próximo, y no el día 21 del 
mismo mes, como en aquélla se 
expresaba.

Burgos, S de febrero de 1939.¿r

III A ño  T r iu n f a l—El Coronel Te
fe Accidental, Ricardo F. de Ta- 
márit.

A D M I N I S T R A CION CENTRAL
MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS 
Transporten por carretera

C oncediendo un plazo de quince  
días para com parecer en el re
curso in terpuesto  por la C o m 
pañía distribuidora petrolífera  
que realiza los transportes de la 
C. A . M . P. S. A .

D on Eugenio Calderón  y M ontc- 
ro-Rfos, Jefe del Servicio N ac io 
nal de Ferrocarriles,
Certifico: Q u c jp o r  esta. Je fa tu ra  

se ha dictado la resolución, fecha 
8 julio 1938. que a la letra, dice: 

“Formulada* por la Je fa tu ra  de 
O bras  Públicas de Toledo, en 31 
de mayo último, consulta acerca 
de si los vehículos de la C om pañía  
d istr ibuidora petrolífera que reali
zan los transportes  de productos 
de la C. A. M. P. S. A. están o 
no sujetos al pago del canon de 
conservación de carreteras, y  so
licitado en 12 de mayo del propio 
mes, por don Juan  Jiménez Lo- 
pera, d is tr ibuidor en M álaga  de la 
Com pañ ía  ^A rrendata r ia  ael  M o 
nopolio de Petróleos, S. A., la con
donación de las multas  que le fue
ron impuestas por la Je fa tu ra  de 
O bras  Públicas de la provincia, por 
carecer los ^camiones dedicados al 
t ransporte  de la gasolina de la 
tarjeta  de circulación de la clase 
D ) ,  que señala el articulo 95 del 
Reglam ento de Transportes ,  a io 
que no vienen obligados por es tar  
la C om oañia  exenta de todo im
puesto de ese carácter; pasados los 
ckados_ escritos, que contienen 
idéntico problema, a la Asesoría 
Jurídica del Ministerio, la» misma, 
previas las razones de orden legal 
que estima del caso, dicta*minó: 

Q u e  procede resolver en el sen
tido de que los vehículos que 
transporten  mercancías y p roduc
tos de la Campsa», S. A., vienen 
obligados a satisfacer .el canon de 
conservación correspondiente, bien 
sean propiedad de la C om pañ ía  
A rren d a ta r ia  del M onopolio, o 
bien de Empresas o particulares 
que tengan a rrend ad o  con la

C. A M. P. S A. el servicio de dis
tr ibución .

Esta Jefatiira Nacional,  ac con
form idad con el dictamen prc-» 
inserto, acuerda resolver en el sen 
tido que el mismo expresa y en 
sus propios términos, que esta re 
solución se notifique a la Jefa tu ra  
de obras Públicas de Toledo y so
licitante don Juan  Jiménez Lope- 
ra, com resolución de su consulta 
c instancia respectivas y a las de
más Jefa turas  de O bras  Públicas, 
como norm a interpretativa* de apli
cación en todo el territorio Nació  * 
nal. previniéndoles que, a los efec
tos de cobro de atrasos por el con
cepto “impuesto complementario 
de t ran spo r te”, se part irá  del te r 
cer trimestre de 1936 (inchxsivc), 
para* las liquidaciones correspon; 
dientes, con las deducciones a que 
hubiere  lu g a r”.

Y a petición de don V alen tín  
González  Bárcena, m ayor de edad, 
A bogado, vecino de' Burgos, con 
domicilio en “Villa E lena” (Los 
Pisones)., G eren te  de la E n tidad  

> González  Bárcena y Com pañ ía ,  
d is tr ibuidora  en la provincia de los 
p roductos monopolizcxlos por el 
Estado v adm inistrados por !a 
(C . A. M. P. S: A .) .  A r re n d a 
taria de petróleos, que lo interesa, 
con objeto de in te rponer  ante el 
Extm o. Sr. M in is tro  de O b ras  P ú 
blicas recurso de alzada contra la 
resolución preinserta  y con la ad 
vertencia» de que el térm ino de 
quince días para la formalización 
del recurso comenzará a contarse 
desde el siguiente día al de la p u 
blicación del presente en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  expido este certificado en 
San tander  a» 18 de enero de 193% 
III  A ño  T r iun fa l .—Eugenio C a l
derón .—Rubricado.

Lo que se hace público para  co
nocimiento de aquéllos a quienes 
puede interesar la resolución que 
in ten ta  recurrirse, por si convinie
re a su derecho comparecer en e l  
recurso de referencia ante el Mi« 
nisterio, den tro  del plazo de quince 
días, contados desde el siguiente af 
de la publicación del presente en el 
B. O. del E.. en cumplimiento V a1 
los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 133 al 139 del v igen te  Re
glamento  de T ranspor tes  de 22 de 
jun io  de 1929.

Santander,  18 de enero de 1939. 
III A ñ o  T r iun fa l .—Eugenio C a l
derón.


